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d) En el apartado 3 sólo podrán valorarse los titulos de validez
oficial en el Estado español.

e) A los efectos de los apanados 1.1 y 4, serán computados los
servicios especiales expresamente declarados como tales en los
apartados premIOS en el articulo 29.2, letras c), d), 1), g), h), i) Y
j) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

RESOLUCION de 13 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Pl!nonal J' Servid"., PO' la que se
aprueba la lista de opositare admilido~ y excluidos
paTa ingreso en el Cunpo de Profesores Agregados de
Bachillerato.

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 19 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y la b.... 4 de la Orden de
25 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30) por la
que se convocan pruebas selectivas para acceso al Cu~rpo de
Profesores Agregados de Bachillerato,

Esta DirecciÓn General ha dispuesto:

Primero.-Aprobar las listas de oposito.... admitidos y excluidos
a ,las ~itada5 pruebas que le. expond!áD el 21 de mayo en la
DirecCión General de la Functón Pública, Centro de Infonnación
Ad~inistrati~ del M~erio de Administraciones Públicas.
Gobiernos Cmles, Delepaones del Gobierno en CeUla y Melilla,
Direcciones Provinciales del Departamento y sede del Ministerio
de Educación y Ciencia, caIJe A1ca1i, 36.

Segundo.-De confonnidad con lo .previsto en el articulo 71 de
la Ley de, Procedimiento Admmlstratlvo. se concede a los aspiran
tes exclUIdos un plazo de diez dias a partir del siauiente al de la
publicaaón de esta ResolUCIón en el «Boletin Oficial del Estado»
para Que, por escrito. puedan subsanar los eITOres que hayan
moth:,ado su exclusión. Tal~s escritos en los Q.ue se destacará
especIal~ente el C~I'J;N> Y.asJ.gnatura al q,ue oposlta el interesado
se remItIrán al Ministeno de Educaaón y Ciencia SSección
Provisión de Plazas de Bachillerato. calle Alcalá 36, 1. planta,
28004 Madrid).
. Los motivos de exclusión y la forma de subsanarlos será la

SIguIente:
a) Por presentane a una asisnalUra no convocada. Escrito en

el que manifiesten la asignatura I la que desean opositar.
b) Por bacer uso indebido de la reserva para Profeso.... de

Educación General Básica. Escrito en el que manifiesten en su
caso, que desean opositar al tumo libre. '

c) Por hacer uso de la reserva para Profesoros de Educación
General Básica en mú de una asipatura. Escrito en el que
manifiesten la opción por una de eUas.

d) Por pre,sentane simu!láneamente al tumo libre y su reserva
en la mIsma aSIgnatura. Esaito en el que manifiesten la opción por
el tumo libre o la reserva.

e) Por no haber abonado los derechos de examen, Justificante
debidame,?-te sellad;<> y firmado por la Caja Postal de Ahorros de
haber realizado el Ingreso en la cuenta correspondiente.

f) Por no haber abonado los derechos de examen de acuerdo
con lo previsto en la Orden de convocatoria. Justificante debida~

mente sellado y finnado por la Cija Postal de Ahorros de haber
realizado el ing¡:eso en la cuenta correspondiente.

&) Por no ajustarse al número de la cuenta corriente de la Cija
Postal de Ahorros al previsto J;1lII'll el Cuerpo de Profesores
Agregados de Bachillerato. Justificante debidamente sellado y
firmado por la Cija Postal de Ahorros de haber realizado el ingreso
en dicha cuenta.

h) Por no haber hecho constar en la instancia el número de la
cuenta corriente de la Caja Postal de Ahorros. Justificante debida·
mente sellado y finnado por la Cija Postal de Ahorros de haber
real.izado el ingreso en la cuenta corriente que corresponde.

. ,) Por haber presentado la solicitud fuera del plazo estable
cldo. Jusuficante de haber presentado la solicitud dentro del plazo
establCCldo en cualqUIera de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento AdIpinistrativo.

J} Por haber sido aceptada su renuncia.
k) .Por no haber I,lresentado Jotocopias del documento nacio

nal de tdenlldad. EsenIo en el que conste el Cuerpo y asignatura,
acompañado de dos fotocopias del documento nacional de identi·
dad.

1) Por no haber finnado la instancia de participación. Escrito
debidamente finnado solicitando quede subsanada dicha omisión.

Tercero.-E1 hecbo de ~rar en la relación de admitidos no
preJuz$8 que se den por válidas las condiciones del in!erosado que
le legItiman para panlcipar en el concufS<H)posición, cuando de la
documentaCIón que en su momento hubiera de aportar. caso de
resultar aprobado, no se dcdmca de manera inequívoca su derecho
de panicipar en el mismo, conforme a las exigencias de la

convocatoria. Tal condicionamiento se hace extensivo incluso a la
titula~i~n al~pda por el interesado en su solicitud, ya q~e la
Admini~traelo~ en este momento no se pronuncia sobre la validez
de la mIsma, SIOO que su consignación en el modelo de instancia
tiene un simple valor indicativo.

CUarto.-Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o recha
zadas por resolución expresa publicada en los mismos lugares en
que se hace pública esta lista.

Contra dich~ resolución los interesados podrán interponer
recuno de repoSición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en
plazo, de un mes a partir de su publicación, según lo dispuesto en
el articulo. 126 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo.

El escnto de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición, si el aspirante fuera definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-El Director general, Gonzalo

Junoy García de Viedma.

Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

RESOLUCION de 13 de mayo de /987, de la Direc
ció" General de Personal y Servicios. por la que se
hace pública la lista de aspirantes admitidos y exclui
dos a las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de
Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Escue·
las de Maestría IndMstriaJ.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y la hase 4 de la Orden de
25 de marzo de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» del 30), por la
que se convocan pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos de
Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestria Industrial, .

Esta Dirección General ha dispuesto:
Pritnero.-Aprobar las lisIaS de opositores admitidos y excluidos

a las citadas pruebas que se expondrán el 21 de mayo en la
Dirección General de la FuncióD Pública, Centro de Infonnación
Administrativa del Ministerio de Aclnunistraciones Públicas,
Gobiernos Civiles, Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla,
Direcciones Provinciales del Departamento y sede del Ministerio
de Educación y Ciencia, calle Aleal4, 36.

Segundo.-De conformidad con lo previsto en el artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, se concede a los aspiran.
tes excluidos un plazo de d!ez d1as a partir del siguiente al de la
pubhcaaón de esta Resoluaón en 01 «Boletln Oficial del Estado»
para que, por escrito, puedan subsanar los erro.... que haya.
motivado su exclusión. Talca escritos en los que se destacará
especialmente el Cuerpo YasianalUra a la que oposita 01 interesado
se remItIrán al Ministerio de EducaciÓD Y Ciencia (Subdirección
General de Gestión de PeI10naI de Enseñanzas Medias, calle
Alcalá, 36, 28004 Madrid).

1.01 motivos de exclusión y la fonna de subsanarlos será la
siguiente:

a) Por no adjuntar fotocopias del documento nacional de
identidad. Remisión de fotocopias del documento nacional de
identidad.

b) La cantidad abonada no se corresponde con la señalada en
la convocatona. Resguardo acreditativo de haber insresado la
diferencia en la cuenta corriente correspondiente de la Caja Postal
de Ahorros.

c) Por no abonar los derechos de examen. Resguardo acredita
tivo de haber ingresado la cantidad corrospondiente en la cuenta
corriente corrospondiente de la Caja Pootal de Ahorros.

d) Por no consignar la titulacIón académica. Escrito especifi
cando la titulación que posee.

e) La titulación consignada no se corresponde con la señalada
en la convocatoria. Eserito especificando si posee otra titulación de
las señaladas en la convocatoria en la asi¡natura correspondiente.

1) Por no l\iustarse la fonna de pago a la señalada en la
convocatoria. Justificante debidame1lte sellado y finnado por la
Caja Postal de Ahorros, de haber realizado el ingroso ea la cuenta
correspondiente al Cuerpo al que aspira.

g) Por presentane a una asignatura no CODvoeada. Escrito
especificando si desea presentarse a otra de las asignaturas convo
cadas.

h) Por no consia!!&t' la asignatura a la que se presenta. y su
código. Escrito especdicando la asipatura a la que desea presen~

tarse.
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i) El código del Cuerpo no se corresponde con la asignatura
que se hace constar. Escrito especificando el Cuerpo y asignatura a
la que desea presentarse.

J) la titulación consignada y los derechos de examen no se
corresponden con lo señalado en la convocatoria. Escrito especifi·
cando si desea presentarse a otro Cuerpo.

k) Por presentar la solicttud fuera de plazo. Justificante de
haber presentado la solicitud dentro del plazo establecido en
cualqutera de los Centros previstos en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Tercero.-EI hecho de~ en la relación de admitidos no

r.rejUZ$ll que se den por v4lidas las condiciones del interesado que
e legitiman para participar en el concurso-oposición, cuando de la

documentación que en su momento hubiera de aportar, caso de
resultar 8l?fObado, no se deduzca de maner¡~ inequívoca su derecho
de partiClpar en el mismo, conforme a las exigencias de la
convocatoria.

Cual1o.-Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o recha
zadas por Resolución expresa publicada en los mismos lugares en
que se hacen públicas estas listas.

Contra dicha Resolución los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en
plazo de un mes a partir de su puhlicación, según 10 dispuesto en
el artículo 126 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo.

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición, si el aspirante fuera definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

Madrid, 13 de mayo de 1987.-El Director general, Gonzalo
lunoy Garefa de Viedma.

Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

12114 RESOLUCI0N de J3 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de PersoMI y Servicios, por la que se
aprueban las /istas de opositores admitidos y excluidos
para las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
Docentes de Enseilanzas Artísticas e Idiomas.

los que aspiran, acompañado de dos fotocopias del documento
nacional de identidad.

e) Titulación extranJera. Presentar titulación equivalente a la
exigida en la convocatona.

f) Titulación distinta a la exigida en las bases especifIcas de la
Orden de convocatoria. Justificantes de estar en posesión del titulo
exigido.

g) No consignar titulación. Escrito en el que se manifieste la
titulación Que posee.

h) Por ser funcionario de carrera del mismo Cuerpo y asigna
tura convocada.

Tercero.-El hecho de IiJ!trar ell la relación de admitidos no

r.
rejuz~ que se den por VálidaS las condiciones del interesado que

e legitImen para participar en el concuno-oposición. cuando de la
documentación que en su momento hubiera de aportar, caso de
resultar aprobado, no se deduzca de manera inequívoca su derecho
a participar en el mismo, conforme a las exigencias de la convoca
toria. Tal condicionamiento se hace extensivo, incluso, a la
titulación alegada por el interelado en su soliCltnd, ya que la
Administración en este momento no se pronuncia sobre la validez
de )a misma, sino que su consignación en el modelo de instancia
tiene un simple valor indicativo.

Cuano.-Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o recha
zadas por Resolución expresa publicada en los mismos lugares en
que se hacen públicas estas listas.

Contra dicha Resolución los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en
el plazo de un mes a partir de su publicación. según lo dispuesto
en el artículo 126 de la citada Ley de Procedimiento Administra
tivo.

El escrito de subaanación de defectos se considerará recurso de
reposición, si el aspirante fuera definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

Madrid, 13 de mayo de 1987.-E1 Director general, Gonzalo
lunoy García de Viedma.

Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.
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De confol1Didad con lo disl'uesto en el artículo 19 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diCIembre, y la base 4 de la Orden de
25 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), por la
que se convocan pruebas selectivas para in¡reso en los Cuerpos de
Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores
Especiales y Profesores Auxiliares de los Conservatorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de Canto, Profesores de Entrada,
Maestros de Taller y AYUdanetes de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas '1 Oficios Artlsticos,

Esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.-Aprobar las listas de opositores admitidos y excluidos
a fas citadas pruebas, que serán expuestas en la Dirección General
de la Función Pública, Centro de Infol1Dación Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Púhlicas, Gobiernos Civiles,
Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla, Direcciones Provin
ciales del Departamento y sede del Ministerio de Educación y
Ciencia, calle Alcalá, 36, el dla 21 de mayo.

Segundo.-De conformidad con lo preVlsto en el artículo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, se concede a los aspiran
tes excluidos un plazo de diez días a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»
para que, por escrito, puedan subsanar los errores que hayan
motivado su exclusión. Tales escritos en los que se indicará el
Cuerpo y asignatura al que oposita el interesado, se dirigirán a la
Suhdirección General de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias, calle Alcalá 36, Madrid 28014.

Los motivos de exclusión y fa forma de subsanarlos será la
siguiente:

a) Por presentarse a una asignatura no convocada en el
Cuerpo al que oposita. Escrito en el que se manifieste la asignatura
a la que desea opositar.

b) Por no haber abonado los derechos de examen. Justificante
debidamente sellado y firtnado por la c.va Postal de Ahorros de
haber realizado el in¡reso en fa cuenta correspondiente al Cuerpo
al que aspira. .

c) Por haber presentado la solicitud fuera del plazo estable
cido. Justificante de haber presentado la solicitud dentro del plazo
establecido en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

d) Por no haber presentado fotocopias del documento nacio
nal de identidad. ESCl1tO en el que conste el Cuerpo y asignatura a

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUC/ON de JI de mayo de 1987, de la Subse
cretaria, por la que se aprueba la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, así como el lugar, fecha y hara
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Actuarios,
Estadísticos y Economistas de la Administración de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 19.1 del Real
Decreto.2223/l984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1 de la
Resoluclón de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, de 16 de marzo de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 25), por la que se convocan pruebas selectivas de ingreso en el
Cuerpo de Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Administra
ción de la Seguridad Social,

Esta Subsecretaria de Trabl\io y Seguridad Social, por delega
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, ha
resuelto:

Primero.-Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas.

Las listas certificadas completas, quedarán expuestas en la
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Infol1Da
ción Administrativa del Ministerio para fas Administraciones
Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio de Trabajo
y Se8uridad Social.

Segundo.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de
diez dlas, contados a partír del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Bolelln Oficial del Estado», para poder subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión.

Tercero.-Se convoca a los aspirantes, en llamamiento único,
para la celebración del primer ejercicio el dla 8 de junio de 1987,
a las dieciséis treinta horas, en la Dirección General de Régimen
Económico de la Seguridad Social, calle Jorge Juan, 59, 28001
Madrid.


